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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
 

Veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 
 

 
Revisada nuevamente la diligencia de secuestro, se evidenció que, a diferencia de 

como se dijo en el auto que antecede, en la misma no se presentó oposición y los 

bienes muebles se declararon debidamente secuestrados, por lo que se aclara tal 

providencia (en la que se ordenó agregar el despacho comisorio), en dicho sentido. 

 

Adicionalmente, se encontró que luego de recibido el despacho comisorio 

diligenciado, se allegó poder y escrito de oposición por parte de Mariana López 

Giraldo, a la que se le impartirá trámite.   

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 309 del Código 

General del Proceso, y a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 596 ídem, previo 

a correr traslado del incidente de oposición (art. 129 ídem), se ordena  a la 

opositora que preste caución por la suma de $10.000.000., para garantizar el pago 

de la multa, costas y perjuicios, en caso de que la decisión sea desfavorable, lo cual 

deberá efectuarse en un término de quince (15) días. 

 

Para actuar en representación de Mariana López Giraldo (opositora), se le 

reconoce personería judicial al Dr. Luís Alberto Montoya Duque. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___52____, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  mayo  28     de 2021. 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


